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Agricultun¡., Pesca y Alimentación de 30 dA julio de 1981. a los
efectos de 10 que dispone la Le¡ 13a'19C'3. de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2BS3I1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios ::>eiialados en los articulos 3,- y 8.Q del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agr&r1as de
interés preferente, 'conceder l~s aiguientelt:

Una subvención de 428.000 pesetas, aplicada a una inversión
de 7.962.770 pesetas. .

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 2109.771 del presupuesto de 1984. programa 223 Hndm:
trializaclón y ordpnación agro-alimentaria).

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinflntes para que quede
garantizado el (;umplimlento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. •

Cuatro.-Concedqr un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984
para t"l'rnj:".TI' la ·instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a ~a Documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para 'su conocimiento- 'l efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 19R2} , el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de h'ldustrlas Agrarias y AlimentllI'ias.

27241 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques 'refrigerantes de leche en origen en varias lo-
calidade. de la provincia ele Valladoltd y León por'
.Central Lechera Valltsole~na, S. A.•.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formul&da por .Central Le
chera VallisC'letana, S. A._. para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en varias localtdades de las provin
cias de Valladolid y León, a los beneficJos previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de Agricultura. Pesca 'l Altmentación de 30 de julio de 1981, este
Ministerio ha resuelto: .

Uno.-Declarar la instalación de 25 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades de las provincias de
ValledoIid 'l León por .central Lechera Vallisoletana.. S. A.• ,
comprendidfl' en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en 1« Orden ministerial de Agrieultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y. s\gún 1& norma
tiva del Decreto 2853/1964-, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios sefialados en los articulos 3.- y 8.° del
Decreto 239211972, de 18 de agosto; sobre Industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguktntes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto Generai sobre el Tráfi-
co de las Empresas., '

Reducción del OS por 100 de los DeréChos Arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gr~ámenes Interiores.

Una subvención de 370,900 pesetas" aplicada & una inversión
de 5.299.389 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación'presu
puestarill 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y orde~ción agro-aUment&rla).

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garanti7,aodo el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984.
para terminar la instalación los Umques. que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de lOM.-P. O. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director· pneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.. -

Ilmo. Sr. Director general-de Industrias Agrarias y AHinenta'rias.

ORDEN de 13 tU noviembre de Ul84 por lo que
se declara comprendida. en zona de pre'eren" lo
caUzactón industriol agraria la lrutalact6n de tan~
que. refrigerante. da ",che en origen en tal pro-
vlnclas de León. Zamora y Polenclel por cQue.tn1aa
del E"a. S. A .•.

. {l'1l~. Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
DIreCCIón General sobre petición formulada por .Queserlas del

Esla S..A.-, pRrl!J acoger la tmrtelaci6n de tanques retrlgeranWs
de l~he en varias localidades de las provinciaa de Zamora. León
y Palencia a 10<;1 beneficios prevIstos en el Decreto 2392/1972, de
lB de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,
según los crit~rios de la' Orden ministerial de Agricultura, Pes·
ca y Alimentación de 30 de tullo de 1981, este Ministerio ha re·
suelto:

Uno,-Dedarar la instalación de 22 tanques de refrigeración
de lecha en origen en varias 10caUde.des de 1.6ón. zamora y Pa
hmcia por .Queserías dal Esla. S-. A,_, comprendida en zona de
preferente locaUzación industrial agraria. definida en la Orden
ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los E'.rtkutos 3.° Y 8-" del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrariaa de
In~erés preferente,' conceder los siguientes:

Reducción del 95 por· 100 del Impuesto Ganeraol sobre el Trá
fico de Empresas.

. Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios o Im-
puestos de Compen::.:ación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 437.000 pesetas aplicada a una invers\ón
de 6.247.265 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la' aplicación presu
puestaria 21.09.771· del presupuesto de 1984, programa 223 (in·
dustri&lización Y ordenación agro-alimentaria). .

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo heta el 15 de noviembre de 1~
para terminar la instalación de los tanques. que deberán aJus
tarse.& la documentación presentada.

Lo que comunico a V. '1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 13 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de '1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AHmenterias.

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que S8
d9Clam comprendida en JJOna de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en Talavera de ld
Reina y Layos (Toledo) por dos ganaderos de eN
pn:vtpcta.

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por dos ganaderos
de la provincia de Toledo para acoger la Instalación de tanques
refrigerantes de leche en Talavera. de 1& Reina 'l Layas (Toledo)
a loa beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 30 de
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto;

1. Declarar la instalación de ocho tanques de' refrigeracIón
de leche en origen en Talaveta de la Reina y Layos (Toledo) por
dos ganaderos de esa provincia, cOJ;nprendida en zona de pre
ferente locallzación industrial agraria, definida ,.sl-"A-SD48
Ministerio de Agricultura y Pesca de :JO de julio de 1981. a los
efectos de lo que dispon-e la Ley 15211963, de 2 de diciembre.
y segÚD la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalad08 en los articulos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder una subvenci6n de 487.000 pesetas,
aplicada a una inversión de 6.974.320 pesetas, y cuya distribu
ción entre los dos ganaderos solicitantes se induye en el anejo
de esta Orden. '

Esta subvención se pag~rá con cargo &. la apltcaci6n presu
puestarla 2LOQ.771 del presupuesto dé 1QS4, programa 223 (Indus
trializacIón Y ordenación agro-alimentaria>.

3. Se adoptarán laa.medidas pertinentes para que quede ga
rantizado el cumpUmiento de la-obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/19&&. de B de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984 para
terminar la instalación de los tanques. que deberán ajustarse
.a la documentaCión presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 10M.-P. D. (Ord~n de 19 de fa

brero de 1982), el D~r general de Industrias Agrarias y Ali-
menta.rlas, Vicente Albero SUla. '

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ANEJO QUE SE CITA

Provincia: Toledo
.

Número
de Peticionario DNI

orden

---
1 Don José Sáez Valor o,. n .... 3.715.085 Talav
2 Don Anastasia de la Rosa MarÚ'~ ::', 3.705.223 Layo.:;

-

Tanques

Localidad
Inv\"rsión Subven-

- ciOn
Capacidad Peselfl.s -Numero - Pesetas

LUros
,

---- I
'a de la Rein.a .,. ... ... I 3.000 1.562.400 109000.. ... ... ... ... ... ... .. . 7 9290 5.411,920 378.<.100----

Total ... ... ... ... ... 8 12.290 6.974320 487.000

RO~RO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

27245 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que Be
aprueba el Plan ele Mejoras Territoriales)' Obras
de concentración parcelaria de la zona de ViUota
del Páramo:San Andrés de la Regla (Palencia).

limos. Sres.: Por Real Decreto 3377/1983, de 30 de noviembre
(.Boletín Oficial del Estado_ número 25, de 30 de anero da 1984).
se declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Villota del PAramo-San Andrés de la Regla (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo B2 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario' ha re
dactado, y somete 8' la aprobación de este Ministerio. el Plan
de Mejoras Terrítoriales y Obras de la zona de Villota del
Páramo·San AndréS de la Degla (Palencía), qUe se refiere a ,las
obras de red de caminos; red de desagües y eliminación de
accídentes artificiales. .

A este Plan ha prestado IU oonformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el ae..I Decreto 3537/1981. de 29 de di-

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de septiembre de 1981
(.Boletín Oficial del Estado_ de 26 de octubre) se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 'de Abu~

sajo (Salamar.caJ. .
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 82 de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nac:onal de Reforma y Desarroilo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras le!'ritOllales y Obras de la zona de Abusejo {Salaman
ca), que Se refiere a las obras de red de caminos y red de
desagües.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/19B1, de 29 de di
ciembre (.Boletín Oficial del Estado- de 5 de marzo de 19B2} , la
Comunidad Autónoma de C"stilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debldamente clasificadas en
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo
establecido en e~ artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero'.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactarlo por el Instituto Nacional de Reforma y De·
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Abusejo (SalamancaJ, declarada de utilidad publica por Real
Decreto de 4 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_
de 26 de octu breJ.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red de
desagües queJar. clasificadas de interés general en el grupo de
del articulo 6, de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen I

los trabajos d,~ concentraci¿n pe.rcelaria.
Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dIctarán las normas pertinentes para la mejor apli.
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guardd a VV. 11. muchos a1í.os.
Madrid, 27 de noviembre de 1004.

27246 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que se
_aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras

de concentración parcelaria de la zona de Las
Chanas y regadto de Fuentes de Ropel (Zamora).

rImos. Sres.: Por Real Decreto de 23 de julio de 1976 (.Be
letln Oficial del Est8.do~ de 3 de septiembre) se declaró de
utilidad publica la zona de concentración parcelaria de la
zona de Las Chanas y regadío de Fuentes de Ropel {Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado, y somete ft la aprobación de este Ministerio, el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Las Chanas y
regadío de Fuentes de Ropel (Zamora), que se refiere a las
obras de red de caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado sU conformidad. en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto ~537/1981, de 29 de di
ciembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de marzo de 1982),
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan. este Mimsterio considera que
las obras en él íncluidas han sido debidamente cla~lficadas

en los grupos que determina- el articuio 61, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Des·
arrollo Agraria do 12 de enero de 1973.

ER su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

oiembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de marzo de 1982),
la Comunidad Autónoma de Castilla- y León.

Examinar.lo el referido Plan, este Minister-io considera que
las obras en él incluidas han sido debidttn:ente cla;;lfkadas
en' los grupos que determina- el articulo 61, de acúerdo con
lo establecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Des·
arrollo Agrario de' 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Mini'>terio se ha servido disponer:

PrlmerO.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo AgraTio, para la zona de concentración parcelaria de
Villota del Páramo~San Andrés de la Regla ¡Palenclal, decia
rada de utilidad pública' por Real Decreto 3377/ 1983, de 30 de
noviembr":J {~Boletin Oficial del Estado- numero 25, de 30 de
enero de 1984).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la- Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos. red de
desagües y eliminaci6n de accidentes artificiales quedan clasi·
ficadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de
dicha. Ley.

Tercero.-La.s obras deberán iniciaTse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarte,-Por el Instituto Na.cional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la- mejor apE- .
oaciÓn de cuanto se dispone en la presento Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su cOl;ocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11_ muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactaclo por el Instituto N.l.cional de Raforma y Des
arrollo Agrmio, para la zona de concentración paTLelarta de
Las Chanas y regadio de Fuentes de Ropel {Zamoral, declarfl
da de utilidad pública por Real Decreto. de 23 de julio de 19'(1
(.Boletín Oficial del Estado- de 3 dlo: septiembreJ.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 82
de la Ley de Reforma y Desarrolt..o Agrario de 12' de enero

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentración parcelaria de la zona de Abusejo
(Salamanca) .
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